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¿Por qué es importante elegir a 
nuestras autoridades regionales 

y municipales?
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¿Por qué es importante elegir a nuestras 
autoridades regionales y municipales?

•	 Porque	las	autoridades	regionales	deben	elaborar	
normas,	construir	obras	públicas,	brindar	servicios	
de	calidad	y	promover	la	inversión	pública	y	privada	
para	impulsar	el	desarrollo	económico	y	social	de	
la	región.

•	 Porque	las	autoridades	municipales	deben	trabajar	
por	el	bienestar	de	los	vecinos,	velando	por	el	orden,	
la	limpieza,	el	ornato,	la	seguridad,	la	participación	
vecinal	y	el	desarrollo	económico	local.
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¿Qué problemas deben 
resolver nuestras autoridades 

regionales y municipales?
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(Formule la pregunta para que los participantes respondan)

¿Qué problemas deben resolver nuestras 
autoridades regionales y municipales?

(Use el siguiente texto para comentar la respuesta de los participantes)

Las	elecciones	son	una	buena	ocasión	para	ver	qué	problemas	
enfrenta	nuestra	 región	y	nuestra	 localidad,	además	pensar	en	
solucionarlos.	
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¿A qué autoridades elegiremos en las 
elecciones regionales y municipales?
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¿A qué autoridades elegiremos en las elecciones 
regionales y  municipales?

En	 la	 región	 elegiremos	 a	 un	 presidente,	 un	 vicepresidente	 y	 al	
Consejo	Regional.

En	la	provincia	de	……………………………..		elegiremos	a	un	alcalde	o	
alcaldesa		y………….regidores.

•	 Los	gobiernos	regionales	son	órganos	responsables	de	impulsar	
el	desarrollo	integral	de	la	región.

•	 El	alcalde	es	el	representante	y	máxima	autoridad	administrativa		
de	la	municipalidad.

•	 Los	 regidores	 son	 autoridades	 que	 proponen	 proyectos	 de	
ordenanzas	y	acuerdos,	formulan	pedidos,	fiscalizan	la	gestión	
municipal;	 además,	mantienen	 comunicación	 con	 los	 vecinos	
para	proponer	soluciones	a	los	problemas	del	distrito.
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¿Cómo participamos las 
electoras y los electores?
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Participamos	informándonos.

Para	elegir	es	importante	informarnos	sobre	los	planes	de	
gobierno	de	las	organizaciones	políticas	y	las	declaraciones	
juradas	de	vida	de	los	candidatos.

Nos	podemos	informar	a	través	del	diálogo	con	nuestras	
familias	 y	 nuestra	 comunidad,	 también	 podemos	 utilizar	
los	 medios	 de	 comunicación	 (radio,	 televisión,	 prensa	
escrita,	redes	sociales,	etc.)	para	seguir	las	actividades	de	
los	 candidatos,	 la	 propaganda	 política,	 las	 entrevistas	 y	
debates.	

De	esta	manera	podemos	tomar	mejores	decisiones	y	elegir	
las	propuestas	de	gobierno	que	planteen	alternativas	para	
atender	las	necesidades	y	demandas	de	la	población.

Nota:	Los	planes	de	gobierno	y	las	declaraciones	juradas	
de	vida	de	los	candidatos	se	encuentran	en	la	página	web
www.votoinformado.pe

¿Cómo participamos las electoras 
y los electores?
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La cédula regional 
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La	cédula	de	votación	varía	según	la	cantidad	de	organizaciones	
políticas	inscritas.

(de capacitación)
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La cédula regional

Al	asistir	a	votar	recibirás	una	cédula	muy	parecida	a	ésta.	

La	cédula	 regional	 tiene	dos	columnas.	La	primera	sirve	
para	elegir	al	presidente	y	vicepresidente	y	la	segunda	para	
elegir	al	consejero.

En	 la	 columna	 de	 presidente	 y	 vicepresidente	 puedes	
marcar	con	una	cruz	(+)	o	un	aspa	(x)	dentro	del	recuadro	
de	la	fotografía	y/o	símbolo	de	la	organización	política	de	
tu	preferencia.

En	la	columna	de	consejero,	puedes	marcar	con	una	cruz	(+)	
o	un	aspa	(x)	en	el	símbolo	de	tu	preferencia.	

Es	válido	votar	por	la	misma	organización	política,	tanto	
en	la	columna	de	presidente	como	en	la	de	consejero.

También	 es	 válido	 votar	 por	 una	 organización	 política	
en	la	columna	de	presidente	y	por	otra	en	la	columna	de	
consejero.

Si	no	marcas		ningún	recuadro,	los	miembros	de	mesa	lo	
considerarán	voto	en	blanco.
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La cédula municipal provincial 
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La	cédula	de	votación	varía	según	la	cantidad	de	organizaciones	
políticas	inscritas.

(de capacitación)
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La cédula municipal provincial

Al	asistir	a	votar,	también	recibirás	una	cédula	municipal	
similar	a	esta.

Tendrá	 impresos	 los	 nombres	 de	 las	 organizaciones	
políticas	participantes	junto	a	sus	símbolos	o	números.

En	esta	podrás	marcar	con	una	cruz	(+)	o	un	aspa	(x)	dentro	
del	 recuadro	 del	 símbolo	 o	 número	 de	 la	 organización	
política	de	tu	preferencia.

Si	no	marcas	ningún	recuadro,	los	miembros	de	mesa	lo	
considerarán	voto	en	blanco.
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Los seis pasos para la votación

21

43

6

5

5 6



Elecciones
Regionales y Municipales 2014

7

1.	 Presenta	tu	DNI	al	presidente	de	mesa.

2.	 Recibe	 una	 cédula	 regional	 y	 una	municipal,	 dobladas	 y		

firmadas		por	el	presidente	de	mesa.

3.	 Ingresa	a	la	cámara	secreta	para	votar.

4.	 Deposita	 la	 cédula	 regional	 en	 el	 ánfora	 sin	marco	 y	 la	

municipal	en	el	ánfora	con	marco		celeste.

5.	 Firma	y	pon	tu	huella	dactilar	en	la	lista	de	electores.

6.	 Recibe	tu	DNI	y	verifica	que	el	miembro	de	mesa	haya	pegado	

el	nuevo	holograma.

Los seis pasos para la votación

La multa por no votar es de acuerdo al nivel de pobreza

-	Distrito	considerado	no	pobre:	 S/.76.00

-	Distrito	considerado	pobre	no	extremo:	 S/.38.00

-	Distrito	considerado	pobre	extremo:	 S/.19.00



Elecciones
Regionales y Municipales 2014

8

Respeto por los resultados
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Respeto por los resultados

Los	miembros	de	mesa	son	autoridades	de	la	mesa	
de	 sufragio	 que	 reciben	 los	 votos	 de	 los	 electores,	
revisan	las	cédulas	y	escriben	los	resultados	en	las	
actas	electorales.	

Las	 organizaciones	 	 políticas	 participantes	 tienen	
derecho	 a	 acreditar	 personeros	 de	 mesa	 que	
presencien	la	instalación	de	la	mesa,	el	sufragio	y	el	
escrutinio.	Los	personeros	tienen	derecho	a	recabar	
un	acta	electoral	con	los	resultados	de	la	mesa.	

Los	 miembros	 de	 mesa,	 los	 personeros	 y	 los	
representantes	 de	 las	 instituciones	 del	 sistema	
electoral	realizan	un	trabajo	conjunto	para	garantizar	
el	buen	desarrollo	del	proceso	electoral.

Por	 ello	 los	 candidatos,	 los	 simpatizantes	 de	 las	
organizaciones	políticas	y	electores	en	general	tienen	
el	deber	de	aceptar	y	 respetar	 los	 resultados	de	 la	
votación.
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